
ANDRA MARIA A 

JUEZ 

LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rama india)! 
Consejo Superior de a judkatura 

Pú 
	

de Colofebía 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00596,  
interpuesto por JEAN CARLOS LIZARAZO LEON CC: 88.250.609 actuando en nombre 
propio en contra de ROQUE ANTONIO MACHADO DAZA CC: 13.279.123 para decidir 
sobre la orden de pago solicitada. 

Seria del caso proceder a ello, si no se observara que en la diligencia de 
conciliación aportada como título ejecutivo la obligación no es clara, expresa ni 
exigible, Por esta razón el Despacho se ve obligado a lnadmitir la presente 
demanda para que dentro del perentorio término previsto por el artículo 90 del 
CGP, la parte demandante subsane la falencia aquí reseñada. 

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: lnadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias 
señaladas so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al señor JEAN CARLOS 
LIZARAZO LEON CC: 88.250.609 quien actúa en causa propia. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



rna Judicial 
Consejo Superior d 

i 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Unita 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 de julio del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 



bupeflflr  

¿lidien de Colombia 

de in Judicatura 

La Juez, 
ci‘ 

AL 	DRA MAR A AR LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00081 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la DIRECTORA 
GENERAL DATRANS, allega memorial en el cual informa que la medida cautelar 
ordenada fue registrada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por la DIRECTORA GENERAL DATRANS, donde informa sobre 
el registro de la medida bautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte atora 
para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 julio de 2019  a la 

hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 
Secretaria 

HPCB 





Rama Judicial 
Cousee Superior de la Judicatura 

República de Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01062 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

\PACALLS 
AL X NDRA MARIA ARE LO GUERRERO 

JUEZ 



tisejo Superior de la Judicatura 

República je Coionibin JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy _25 de julio de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPOB 



didal 
selo Stipetior de la Judicatura 

üblica de Columbia 

.e.g,cuudold-cr 
ALIEX#NDRA MARIA ARE VAL 

o G 
GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

INFORME SECRETARIAL 

Rad: 2017-00268 

Al despacho de la señora Juez proceso de la referencia, comunicando que 
la apoderada de la parte actora solicita que se elabore oficio al IGAC 
solicitando avaluó del inmueble embargado en las presentes diligencias 
provea. 

San José Cúcuta veinticuatro (24) de julio del 2019 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud, se accede a la misma por 
ser procedente y en consecuencia se ordena librar oficio al IGAC a fin de 
que se sirva expedir a costa de la parte interesada avaluó catastral del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No.260-251793 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

JUEZ 



Rama judicial 
Consejo Superior de la ju 

República de Colombia 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 de julio del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Rama Judicial  
Consojo Superior de la Judicatura 

Rupúblitii de CoIumbin 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00260 

EJECUTIVO  

Una vez allegado por la inspección sexta urbana de Policía el original de la 
diligencia de secuestro se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares como lo establece el arte 40 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL X' NDRA MARIA AREVALLYGUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 	• 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 25  julio de 2019  a la 
hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

t4PCB 





Rama Judicial 
: Consejo Superior de ia Judicatura 

hllca de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

INFORME SECRETARIAL 

Rad: 2017-00260 

Al despacho de la señora Juez proceso de la referencia, comunicando que 
la apoderada de la parte actora solicita que se elabore oficio al IGAC 
solicitando avaluó del inmueble embargado en las presentes diligencias 
provea. 

San José Cúcuta veinticuatro (24) de julio del 2019 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciad ora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud, se accede a la misma por 
ser procedente y en consecuencia se ordena librar oficio al IGAC a fin de 
que se sirva expedir a costa de la parte interesada avaluó catastral del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No.260-251742 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

al 
ALE A DRA MARIA AREVAIIO GUERRERO 

JUEZ 



tor de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  25 de iulio del 2019  a 
la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

frIPCE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad- 2017-020 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de julio de 2019. 

Como quiera que el apoderado de la parte actora solicita entrega de 
depósitos, el despacho luego de revisar el paginarlo , observa que mediante 
auto calendado el pasado 4 de julio de 2019 fue requerido para que allegara 
la liquidación de crédito ajustada al mandamiento de pago y a los abonos 
realizados por la parte ejecutada , en tal razón , 

1- No se accede en este momento a la entrega de depósitos hasta tanto 
no se verifique el estado actual del crédito pretendido, requiriendo al 
Dr. JAIME LEONEL ANAYA para que aporte la liquidación. 

La Juez, 

NDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





ama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

..„, 
epública de Cjionibia 

cust--zzirei 
LUANDRA MARIA AREVLO GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00453 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA, allega respuesta en la 
que informa que la medida cautelar ordenada no fue tomada como quiera que el 
inmueble objeto de embargo se encuentra vigente patrimonio de familia, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CÚCUTA, informando que la medida cautelar ordenada no fue tomada como quiera 
que el inmueble objeto de embargo se encuentra vigente patrimonio de familia y 
póngase en conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  25 hilio de 2019 a la 

hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 





a Judicial 
Consejo Superior dé la Judicatura 

hca  de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-01208 

EJECUTIVO  

Una vez allegado por la inspección especial de Policía el original de la 

diligencia de secuestro se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares como lo establece el art. 40 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

cl endo G 
ALEXANDRA MARIA ARE A O GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy 25  ¡olio de 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

toa 





eiI 
Sir de la judicatura 

de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00348 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA, allega respuesta en la 
que informa que la medida cautelar ordenada fue tomada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CÚCUTA, informando que la medida cautelar ordenada fue tomada y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

	

a, 	p{Q cift,, a G 

	

AL 	IRA MARIA AREN/ALO GUERRERO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Usuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 julio de 2019  a la 

hora de las 7:30 KM. 

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPC$ 





Rama judicial 
C011540 Superior de la judioatura 

epública de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00Met4 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las entidades 
financieras BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y EL BANCO GNB SUDAMERIS allegaron respuestas del embargo 

solicitado, Provea. 

Cucuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por las entidades financieras BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA Y EL BANCO GNB SUDAMERIS 
pronunciándose respecto del embargo y póngase en conocimiento de la parte atora 

para lo que estime pertinente, 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 
au-JrCe,  

XANDRA MARIA R VALZIERRERO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Quita 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  25 ido de 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 

N/IMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





in, luta JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2018-00786 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la entidad 

financiera BANCO AV. VILLAS allego respuesta del embargo solicitado informando 
que el demandado posee cuenta de ahorros cobijada por ser inembargable, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 

respuesta allegada por la entidad financiera BANCO AV. VILLAS pronunciándose 

respecto del embargo solicitado y póngase en conocimiento de la parte atora para lo 

que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

ALIOCkw—dirDRA MARIA AREV 

    

   

 

GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 iulio de 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





a Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

páblica de Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00913 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALE 
Uty.cu,d,ra 

NDRA MARIA ARE LO GUERRERO 
JUEZ 



(...ortseld Supenor de la judicatura 
.— 

Republica de Columbia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _25 de julio de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Hpeg 



e la Judicatura 

páblita de Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01106 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ANDRA MA IA A E ALO GUERRERO 
JUEZ 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy _25 de julio de 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

U 

°rubia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

HPCB 



dicial 
ciar de la Judicatura 

ia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00035 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las entidades 

financieras BANCO W Y EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA allegaron respuesta 

manifestando que no fue posible tomar nota del embargo, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 

respuesta allegada por las entidades financieras BANCO W Y EL BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA manifestando que no fue posible tomar nota del embargo y póngase 

en conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

AL 	NDRA 	IA A ALO GUERRERO 
rMARifa ata 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cuenta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 julio de 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 



) 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00617, 

interpuesto por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A NIT: 900189642-5 actuando o 

través de apoderado judicial en contra de DELIO GARCIA BARRANCO CC: 

1.090.412.698 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a DELIO GARCIA BARRANCO CC: 1.090.412.698 para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A NIT: 900189642-5, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS ($7.266.358,00) por concepto de capital adeudado en el pagare 
No.69055, más intereses moratorios causados a partir del 16 de mayo del 2019, hasta 

que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

leivamack¿i 

 

 

  

   

ALEX NDRA MARIA AREV LO GUERRERO 
JUEZ 



Rama Judicial  
Consejo SITIlior de la Judicatura 

dblica de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 de Mi° del 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCB 



Rama Judiciel 
Consejo Superior de la jo 
, 
e.pública de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de Dos Mil Diecinueve 

(2019) 

Rad: 2018-00398 

Teniendo en cuenta que se ha registrado la medida cautelar ordenada la 
cual corresponde a nuestra orden de embargo del 25% del inmueble 
identificado con matricula No: 410-25960,  de propiedad de la demandada 
RUTH MONTOYA SANDOVAL matriculada en la oficina de Instrumentos 
Públicos de Arauco, por lo que este despacho considera procedente 
ordenar el secuestro del mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: COMISIONAR al Juzgado Civil Municipal Reparto de Arauca, para 
la práctica de la diligencia del secuestro del 25% del inmueble identificado 
con matricula No: 410-25960,  de propiedad de la demandada RUTH 
MONTOYA SANDOVAL matriculada en la oficina de Instrumentos Públicos de 
Arauco, a quien se faculta ampliamente para actuar, designar secuestre, 
fijándole como honorarios la suma de $150.000 Pesos M/Cte. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole saber al 
comisionado lo resuelto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALE A 	RA MAND A A 
JUEZ 
dr I ni, 	G 

ALOatIRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 lulio de 2019  a la 

hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  25 iulio de 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALAS VELANDIA 
Secretaria 

ÍSAAR 
JUEZ 

A X LO GUERRERO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de Dos Mil Diecinueve 
(2019) 

Rad: 201 7-01 071 

Teniendo en cuenta que se ha registrado la medida cautelar ordenada la 
cual corresponde a nuestra orden de embargo de la motocicleta 
identificada con placa No. WRB 89 C, de propiedad de la demandada LUZ 

KARIME RODRIGUEZ CACERES matriculada en la Secretaria de Transito de los 
Patios, por lo cual este despacho considera procedente ordenar el 
secuestro de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: COMISIONAR al señor INSPECTOR DE POLICIA DE REPARTO de la 
ciudad, para la práctica de la diligencia de secuestro de la motocicleta 
identificado con placa No: WRB 89 C, de propiedad de la demandada LUZ 

KARIME RODRIGUEZ CACERES, a quien se faculta ampliamente para actuar, 
designar secuestre, fijándole como honorarios la suma de $150.000 Pesos 
M/Cte. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole saber al 

comisionado lo resuelto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicalura 

Repúblio1 /2  de Colombia 	

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 





112totauck, 	cdo C 
ANDRA MARI REVALO GUERRERO 

J EZ 

Rama judicial 
Consuje Superior de la Judicatura 

publica de Columbili JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00190 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 

CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el 
hágasele saber a la parte demandante, 
anteriormente, para que constituya nuevo 
del proceso. 

Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
sobre la renuncia del poder aludido 
apoderado y continuar con el trámite 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



consola superior de la Judicatura 

je-i"--CDiunlbla 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy J5 de julio de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 



L'una Judicial 
Consejo Superior de la judicatura.  

púb)ica de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Rad: 2019-00001 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, en donde las partes 
solicitan la suspensión del proceso a partir de la fecha del presente 
auto por el término de (03) tres meses, este despacho procede 
acceder a la misma por cuanto cumple con las exigencias del 
numeral 2° del Articulo 161 del Código General del Proceso, 
quedando facultados para reanudar el proceso antes de la fecha 
pactada en caso de incumplimiento en el pago por parte del 
demandado, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiple del Distrito Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

suspender el proceso por el término de tres (03) meses. 

se faculta a la parte actora para reanudar el proceso antes de la 
fecha pactada en caso de incumplimiento en el pago por parte de la 
demandada. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

   

cti.t.td  c, 	ci-to 
X 	RA MARIA AR V LO GUERRERO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO fijado hoy  25 julio de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

HPC8 





Rama Judicial  
Consejo Superiorde !a Judicatura 

- 
de Colombia 

FIPCE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy 25  julio de 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Oft-Yeu 
ANDRA MÁRIA PIREVALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00085 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

parte actora, este despacho accede a la misma ordenando librar 

nuevamente el oficio de inmovilización, ofíciese 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00638, 

interpuesto por JACKELINE ESTUPIÑAN GRIMALDOS CC: 60.356.847 actuando 

mediante apoderado judicial contra GLORIA LIGIA JIMENEZ SANDOVAL CC: 

37.390.557 Y FELIX YOVANNY BAUTISTA SÁNCHEZ CC: 88.258.180, para resolver 

sobre la orden de pago solicitada. 

Seria del caso proceder a ello, si no se observara que no son claros los hechos 
respecto de las pretensiones como quiera que no especifica los periodos 
adeudados ni a que corresponde el valor pretendido, Por esta razón el Despacho 
se ve obligado a lnadmitir la presente demanda para que dentro del perentorio 
término previsto por el artículo 90 del CGP, la parte demandante subsane la 
falencia aquí reseñada. 

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias 
señaladas so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor 
GERARDO ANTONIO MALDONADO CRIADO como apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

e/_ 
ALE ANDRA MARIA ARE ALO GUERRERO 

JUEZ 



al 
Consejo Superior t  

- 	 
'pública de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  25 de folio del 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

fr/PCB 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

epública de Ccdo-rabia 	— 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Al despacho el presente proceso EJECUTIVO singular radicado bajo el No. 2019-

00637,  interpuesta por JOSE ELIAS CONTRERAS MORENO CC: 489.920 actuando a 

través de Apoderado judicial contra HEMBER ELIAS GALVIS LAZARO CC: 88.215.108 

Y NELSON ENRIQUE GALVIS LAZARO CC: 88.231.563, para resolver sobre la orden de 

pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

del distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a HEMBER ELIAS GALVIS LAZARO CC: 88.215.108 Y NELSON 
ENRIQUE GALVIS LAZARO CC: 88.231.563, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a JOSE ELIAS CONTRERAS MORENO 
CC: 489.920 las siguientes sumas de dineros: 

SEGUNDO: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio vista a folio No.4, más los intereses 
moratorios desde el 12 de noviembre del 2017 hasta que verifique el pago total de 
la obligación, Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
de Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO:  respecto al pago de los honorarios del abogado no se accederá por 
cuanto esa pretensión no se deriva del título allegado como base para la 
presente ejecución, ni existe ninguna relación contractual entre el apoderado 
y el demandado. 

QUINTO: sobre las cosas se decidirá en el momento oportuno. 

SEXTO: Notificar a la parte 	Demandada en forma personal este auto, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa 
si lo estima pertinente. 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica al Doctor LOBSANG JALIL TORREALBA BURBANO, conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALE 	A MARIA ARE 
JUEZ 

O GUERRERO 



Rama Jud kin] 
aneo St1periclr d 

pública de Culonalain 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de CLicuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 de julio del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALV1S VELANDIA 
Secretaria 

HPeg 



AEtANDRA MARIA REVALO GUERRERO 

JU/GADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
COMPETENCIAS MUTILES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCIST A Sup 
- — 

de Col 	
1 

diednueve (2019) 

Son José de CUcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil  

RAD: 2017-00269  

EJECUTIVO 

Una vez allegado por la inspección sexta urbana de Policía el original de la 

diligenda de secuestro se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares como.  lo establece el art. 40 del CGP. 

Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte actora de la cual 
ya se surtió el traslado, el despacho no imparte aprobación como quiera 
que no se ajusta al mandamiento de pago, por lo anterior se requiere para 
que la presente en debida forma teniendo en cuenta los abonos realizados. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy 25 lulio de 2019  a la 

horade las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Hpeg 



1 



dic-ad 
Supedor de la judicatura 

fribia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

INFORME SECRETARIAL 

Rad: 2017-00269 

Al despacho de la señora Juez proceso de la referencia, comunicando que 
la apoderada de la parte actora solicita que se elabore oficio al IGAC 
solicitando avaluó del inmueble embargado en las presentes diligencias 
provea. 

San José Cúcuta veinticuatro (24) de julio del 2019 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud, se accede a la misma por 
ser procedente y en consecuencia se ordena librar oficio al IGAC a fin de 
que se sirva expedir a costa de la parte interesada avaluó catastral del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No.260-251741 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALEXAHDRPÍMARIA AREVA O GUERRERO 
JUEZ 



korna judicinl 
Crinsejo Superior de la 

uy ablied de Colombia. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotaciórién 

ESTADO No. 	fijado hoy  25 de lidio del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de ia Judicatura 

República de Caloitibia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Al despacho el presente proceso EJECUTIVO singular radicado bajo el No. 2019-
00618 interpuesta por HPH INVERSIONES SAS NIT. 807.009.126-8 actuando a través 
de Apoderado judicial contra JHON JAIRO PÉREZ SARMIENTO CC: 1.090.448.268, 
para resolver sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
del distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JHON JAIRO PÉREZ SARMIENTO CC: 1.090.448.268, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a HPH 
INVERSIONES SAS NIT. 807.009.126-8 las siguientes sumas de dineros: 

SEGUNDO: DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($2.381.000,00) 
por concepto de capital contenido en el pagare visto a folio No.09, más los 
intereses moratorios desde el 17 de julio del 2016 hasta que verifique el pago total 
de la obligación, Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
de Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las cosas se decidirá en el momento oportuno. 

QUINTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa 
si lo estima pertinente. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora ALEIDA PATRICIA LASPRILLA DIAZ, 
conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALEXA DRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 



Judicial  
nsejo Superior de }a judicatura 

epúblita de Coltuúbirt 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 de julio del 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA DADAS VELANDIA 
Secretaria 

1-1PCB 



de la Judicatura 

tribitt 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Al despacho el presente proceso EJECUTIVO singular radicado bajo el No. 2019-
00625 interpuesta por ROSMARY LUNA GONZÁLEZ CC: 60.359.818 actuando a través 
de Apoderado judicial contra JONATHAN RODRIGUEZ PÉREZ CC: 1.090.368.758, para 
resolver sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
del distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JONATHAN RODRIGUEZ PÉREZ CC: 1.090.368.758, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
ROSMARY LUNA GONZÁLEZ CC: 60.359.818 las siguientes sumas de dineros: 

SEGUNDO: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) por concepto de 
capital contenido en el pagare visto a folio No.09, más intereses de plazo desde el 
día 26 de noviembre de 2016 hasta el 28 de noviembre del 2017, más los intereses 
moratorios desde el 29 de noviembre del 2017 hasta que verifique el pago total de 
la obligación, Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
de Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO:  respecto al pago de los honorarios del abogado no se accederá por 

cuanto esa pretensión no se deriva del título allegado como base para la 

presente ejecución, ni existe ninguna relación contractual entre el apoderado 
y el demandado. 

QUINTO: sobre las cosas se decidirá en el momento oportuno. 

SEXTO: Notificar a la parte 	Demandada en forma personal este auto, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa 
si lo estima pertinente. 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica al Doctor JOHN ENDERSON ESCALANTE 
ROLÓN, conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

att...do 
AL'EXLNORA MARIA AR Vs  LO GUERRERO 

JUEZ 



Rama Judicial 
Clansejo Superior de la Judicatura 

epúblire de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 de iulio del 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

HPCE 



Rama Jud ktiai 
Consejo Superbr da la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
Repúblio de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2019-00330 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que el 
apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que no vive en la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve 
(2019). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento de la demandada FANY ESMERALDA VILLAMIZAR RAMIREZ 
CC: 60.259.611 como quiera que existe prueba de que se intentó la 
notificación personal del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento 
por una vez en el periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en 
los horarios fijados por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir 
comunicación Al Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del 
Consejo Superior de la Judicatura en los términos del inciso 50  del art.108 del 
CG.P.. Por lo anterior este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento de la demandada FANY ESMERALDA 
VILLAMIZAR RAMIREZ CC: 60.259.611 debiendo hacerse la publicación en el 
Periódico La OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios 
fijados por el art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

a-LO g 
PIEjleulileADRA AA RIA AR ALO GUERRERO 

La juez 



Judicial  
Conse Su or de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑ jaM AS CAUSAS Y 

pública de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 de ido del 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVI S VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 



Rama Judkrial 
1 Consejo Superior de la Judicatura 

1-Pública de "t'alba' 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 201 7-01 291 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el tramité 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

A DRA MARIA Al V LO GUERRERO 
JUEZ 



<,_onsge bupenor de la Judicatura 

páblica de OCiornbla 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cuenta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy _25 de julio de 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPC1? 



a Judicial 
Consejo Superior a Judicatura 

üblica de Columbia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 201 7-01 323 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

aat.a.olfp 
ALEXMIDRA MARIAAR VALO GUERRERO 

JUE 



de la Jecticatura 

República de. Celombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 25 de julio de 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

f-IPCB 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

epública de Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 201 7-01 094 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

0PtÁJ&Oc ZD  
ALE ANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

JUEZ 



Consejo Oupenor de la Judwatura 

República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

I•Cd l¿th1j 	aUo39 SC 03D5:1,  
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COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _25 de Julio de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VILANDIA t:. ji 
., 	4 -* 	Secretaria 
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anta judunal 
Consejo Superior de la Judi 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 2016-00770 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora este 

despacho ordena reiterar el oficio No. 4314 dirigidos a las ENTIDADES 

FINANCIERAS, para que se sirvan informar sobre el tramite dado medida 

cautelar ordenada sobre el embargo y retención de los dineros de 

propiedad de los demandados, ofíciese previniéndole de las sanciones a 

que se harían responsables al no acatar la orden impartida por este 

despacho en relación a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del C.G.P, 

anéxese copia del presente auto. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

LUOcbZ 	 —C) 

AL 	DRA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cuenta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO fiado hoy 25 de julio de 2019  a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCB 





(-* A 	NDRA MARIA AR V LO GUERRERO 
cusuacti-c, 

JUEZ 

C 

Rama Judicial 
je Superior de la Judicatura 

_ 

  

bi. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 201 6-001 53 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora este 
despacho ordena reiterar el oficio No. 2001 dirigidos a las ENTIDADES 

FINANCIERAS, para que se sirvan informar sobre el tramite dado medida 
cautelar ordenada sobre el embargo y retención de los dineros de 
propiedad de los demandados, ofíciese previniéndole de las sanciones a 
que se harían responsables al no acatar la orden impartida por este 
despacho en relación a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del C.G.P, 

anéxese copia del presente auto. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO fijado hoy 25 de hilio de 2019  a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Ramo Judicial 
Conseja Superior de la Judicatura 

epublma de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01017 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

a2.1,4-1-o ket 	 C 
ALEX NDRA MARIA ARE LO GUERRERO 

JUEZ 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy _25 de julio de 2019 a 
la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALV1S VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

HPCE 



RA MARIA AREVALO GUERRERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad.2018-711 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de julio de dos mil diecinueve (2019). 

Como quiera que el demandado interpone recurso de reposición contra el auto que aprueba 
la liquidación de crédito, el despacho al revisar la solicitud y el expediente: 

1- Rechaza de plano el recurso como quiera que el art. 446 del C.G.P., ordinal tercero 
reza:" El juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será 
apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva, por lo 
anterior, no se da tramite al recurso. 

Ahora bien respecto a la ampliación de la medida cautelar solicitada por la apoderada de la 
parte actora el despacho luego de verificar que existe un saldo sobre la obligación y el valor 
de las costas por pagar , el despacho accede a lo solicitado ordenando en consecuencia: 

1- Ampliar el límite de la medida de embargo a la suma de siete millones de de pesos 
($7.000.000) ordenando librara a la pagadora de almacenes ÉXITO oficio indicando 
que tome atenta nota sobre la medida decretada mediante auto de noviembre 21 de 
2018.Iibrese oficio. 

• 	NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





ud 
eje Superior de la Judicatura 

— 	  
República de Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 ¡olio de 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

1/4.0~14 	ato C,  
NDRA MARIA AREVALO GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00093 

Informe secretaria! 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la DIRECTORA 
GENERAL DATRANS, allega memorial en el cual informa que la medida cautelar 
ordenada fue registrada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por la DIRECTORA GENERAL DATRANS, donde informa sobre 
el registro de la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte atora 
para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

14PCE 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad.2018-993 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de julio de dos mil diecinueve (2019). 

Como quiera que el apoderado de la parte actora solicita se requiera a BANCOLOMBIA para 
que disponga los dineros embargados y retenidos en el presente proceso en las cuentas del 
demandado WILSON JAVIER PINTO PARADA en la cuenta judicial de este despacho a 
favor del presente radicado, el despacho accede a lo sOolicitado, ordenando: 

1- Librar Oficio a BANCOLOMBIA Y solicitar poner a disposición de este despacho los 
dineros embargados y retenidos al señor WILSON JAVIER PINTO PARADA, 
debiendo constituir depósito judicial a favor de este despacho. Líbrese oficio indicando 
él número de la cuenta. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

ALE 	NDRA MARIA A EV LO GUERRERO 
a 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





a 'Judicial 
ojo Soperior de la Judicatura 

pú 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00351 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que SERVICIOS 
DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA, allega memorial en el cual informa que la 
medida cautelar ordenada fue registrada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por SERVICIOS DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA, 
donde informa sobre el registro de la medida cautelar ordenada y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

ata  .._za 	 CL.040 
NDRA Milat  A ALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  25 julio de 2019  a la 

hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

La Juez, 

14PCE 





cati.u-d<a‹ 
ALEXANDRA MARIA AREV LO GUERRERO. 

Rama judicial 
onsejo Superior de la Judicatura 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

. bitra de Colombia 	 COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00357 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que SERVICIOS 
DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA, allega memorial en el cual informa que la 
medida cautelar ordenada fue registrada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por SERVICIOS DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA, 
donde informa sobre el registro de la medida cautelar ordenada y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  25 julio de 2019  a la 
hora de las 7:30 A.M. 

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01094 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del procéso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

a 
ANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

JUEZ 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy _25 de julio de 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

HPCB 



dicial 

o Ibia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

- Cons 
República d 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 201 8-001 81 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

CA ,fl(eUoJC 
ALEXIANDRA MARIA A E ALO GUERRERO 

JUEZ 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _25 de julio de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

superior de la Judicatura 

ombia 	

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CliCUTA 

República 

FINE 



AL XA Rs A I AREV 	GUERRERO 
JUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00642  
interpuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT: 800037800-8 actuando a 
través de apoderado judicial en contra de SANDRO DANILO RUEDA FLOREZ CC: 
1.090.415.939 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Ordenar a SANDRO DANILO RUEDA FLOREZ CC: 1.090.415.939 para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto paguen al 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT: 800037800-8, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 
($10.833.300,00) por concepto de capital adeudado en el pagare visto a folio 

No. 6, más intereses remuneratorios sobre la anterior suma de capital desde el 
18 de junio de 2018 hasta el día 17 de julio del 2018, más intereses moratorios 

desde el 18 de julio del 2018 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co. 

TERCERO: CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
($426.225,00) correspondiente a otros conceptos contenidos y aceptados en el 
pagare. 

CUARTO:  Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

QUINTO:  Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 
los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO:  sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEPTIMO:  Reconocer personería jurídica al Doctor RAÚL RUEDA RODRÍGUEZ, como 

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy  25 de julio del 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Hpeg 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura  

República de Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CliCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00692 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 
ALDANA que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

¿d J0 
ALEXSÇINDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUEZ 



niSek) bupenor de la Judicatura 

INira 'je Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CliCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _25 de julio de 2019  a 

la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVI S VELANDIA 

Secretaria 

frIPCB 
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